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APRUEBA PROCEDIMIENTO PARAIMPLEMENTAR ACCIONES Y MEDIDAS QUEPROMUEVAN LA GESTIÓN DE COMPRAS DEBIENES Y SERVICIOS SOSTENIBLES
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 1023
SANTIAGO, 29-05-2025
VISTOS:
El Acta de Proclamación del Tribunal Calificador deElecciones, de fecha 13 de diciembre de 2024; las facultades concedidas en las letras h) yñ) del artículo 24 del Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19.175, de 2005, del Ministerio delInterior, Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido,coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobreGobierno y Administración Regional y sus modificaciones; el artículo 9° del D.F.L. N°1/19.653,que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, OrgánicaConstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880, queestablece Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganosde la Administración del Estado; el Decreto N°432 que Aprueba Programa Marco deMejoramiento de la Gestión de los Servicios en el Año 2025 para Efectos del Incremento porDesempeño Institucional del Artículo 6° Ley N°19.553; la Resolución Exenta N°4.438 defecha 27 de noviembre 2024, que Aprueba el Plan de Gestión Ambiental del Gobierno deSantiago; la Resolución N°36 de la Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO:

1. Que, los procedimientos establecen lasactividades que forman parte de un proceso y son un apoyo al quehacer cotidiano de lasdiferentes áreas del Servicio, debido a que contienen un conjunto de instrucciones y tareaspara realizar acciones determinadas.
2. Que, los procedimientos permiten uniformar ycontrolar el cumplimiento de las rutinas de trabajo, y evitar su alteración arbitraria ya quedeterminan en forma simple quienes ejecutan los procesos.
3. Que, los procedimientos facilitan las labores deauditoría, de control interno, de evaluación y de mejora continua de los procesos del Servicio.
4. Que, es necesario normar, regular yestandarizar un procedimiento único asociado al proceso de compras sustentables.
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5. Que, se requiere instalar una gestión ambientalen los órganos de la Administración del Estado, fomentando la autogestión sustentable ypromoviendo que, tanto las instalaciones físicas como en los procesos administrativos, sereflejen políticas y principios de cuidado ambiental y conservación de recursos.
6. Que, se busca implementar progresivamenteuna gestión sustentable en los procesos administrativos y en los productos estratégicos, conel fin de disminuir los impactos ambientales del Servicio.
7. Que, se requiere diagnosticar la gestiónambiental interna mediante el levantamiento de información y de la existencia de procesos demonitoreo que determinen el desempeño ambiental del Servicio y sus impactos.
8. Que, se busca conocer y mejorar el proceso degestion de compras en la institución en relación a criterios y requisitos ambientales, cuyo finbusca disminuir los impactos ambientales en el proceso de compras de bienes y servicios enla institución.
9. Que, incorporando la gestión ambiental en elproceso de compras de la institución, su difusión y concientización de funcionarios(as) y delpersonal en general, se aporta a generar una disminución en la huella de carbono.
RESUELVO:
1. APRUÉBESE el procedimiento paraimplementar acciones y medidas que promuevan la gestión de compras de bienes y serviciossostenibles.
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Procedimiento para implementar acciones y medidas quepromuevan la gestión de compras de bienes y servicios sostenibles
A fin de atender las orientaciones y recomendaciones de las directivas de compras N°13,N°17, N°20 y N°25 emanadas de la Dirección ChileCompra en materia de sustentabilidad enlas compras y contrataciones públicas se implementarán acciones y medidas para promoverla gestión de compra de bienes y servicios sostenibles, en el marco del Plan de GestiónAmbiental de este Gobierno de Santiago.
En este contexto las unidades requirentes se constituyen en las áreas estratégicas paradesarrollar, fomentar y potenciar la realización de procedimientos de contratación bajo loscriterios de compras sustentables de bienes y servicios.
Mediante este procedimiento se entrega información respecto de bienes y servicios quepodrían integrar criterios de sustentabilidad; y criterios y verificadores que pueden seraplicados en los procesos de compra (Tienda ChileCompra Express, Licitaciones, TratosDirectos y Compra Ágil) para los bienes y servicios recomendados.

1. Bienes y servicios que podrían integrar criterios de sustentabilidad
N° Categoría Descripción o Alcance
a Vehículos livianos ymedianos

Vehículos nuevos (cero kilómetros) de tamaño liviano ymediano, de propulsión a combustible fósiles, eléctricos ehíbridos. No se consideran los vehículos arrendados ousados.

b Computadores deescritorio y All in One Adquisición y arriendo de computadores de escritorio y All inOne.
c Impresoras ymultifuncionales Adquisición y arriendo de impresoras y multifuncionales deinyección a tinta y láser.
d Papel de impresión Adquisición de resmas de papel para impresión y fotocopiadode tamaño A4, carta y oficio.

e Servicios de cateringo de cafetería osimilares
Servicios de alimentación para eventos. Estos serviciospueden ser desayunos, cafetería, almuerzos, comidas uotros.

2. Criterios y verificadores que pueden ser aplicados en los procesos de compra (TiendaChileCompra Express, Compra Ágil, Licitaciones y Tratos Directos) para los bienes yservicios recomendados
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a. Vehículos livianos y medianos
NombreCriterio Descripción Criterio Medio Verificación

Bajas emisionesde CO2 porkilómetro delvehículo

Los vehículos son de transmisiónmecánica (cuando sea posible) ytienen bajas emisiones de CO2 porkilómetro recorrido.
Se entenderá por bajas emisiones atodo vehículo liviano y mediano queno superen los siguientes niveles(gCO2/km) según categoría devehículo:
Carrocería g/KmHatchback 140Sedán 160Station Wagon y SUV 190Furgón y Mini bus 190Camioneta 210
Nota: Estas categorías de carroceríaestán dadas según el 3CV delMinisterio de Transportes yTelecomunicaciones.

El oferente declara latransmisión y las emisiones deCO2 del vehículo en su fichatécnica. Las emisiones de CO2deben ser obtenidas deacuerdo con los datosdisponibles enwww.consumovehicular.cl o losdatos entregados por el Centrode Control y CertificaciónVehicular (3CV).

Bajas emisionesde gasescontaminantes(norma Euro)
Los vehículos nuevos (cero km)cumplen con la norma Euro VI oequivalente.

El oferente declara la normaEuro o Tier (EPA) del vehículoen su ficha técnica. Esta normadel vehículo debe ser obtenidade acuerdo con los datosdisponibles enwww.consumovehicular.clo los datos entregados por elCentro de Control yCertificación Vehicular (3CV).
Se recomienda evaluar si el criterio puede ser aplicado como un criterio obligatorio (el bien oservicio debe cumplir con el criterio) o como un criterio de evaluación (el bien o servicio puedecumplir con el criterio, de manera que, si cumple, se le dará mayor puntaje al momento deevaluar las opciones)
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Criterio Criterio Obligatorio/Criterio deEvaluación
Compra por ConvenioMarco

Compra porLicitación o TratoDirecto

Bajasemisiones deCO2 porkilómetro delvehículo

• Obligatorio o• De Evaluación conun puntaje entre 10%-20%.Nota: Si es utilizadocomo un criterio deadmisión (obligatorio),se recomienda evaluarpreviamente ladisponibilidad devehículos en elmercado según losotros requisitos delvehículo queestablezca la entidad.

Actualmente, la tienda deChileCompra no permitevisualizar las emisionesde CO2 del vehículo o lanorma Euro.Por ende, será necesarioobtener esta información,la cual puede ser obtenidade dos posibles fuentes:
• La páginawww.consumovehicular.cl,la cual tiene un buscadorfácil de utilizar.• Consultar directamenteal proveedor del vehículo.

En caso de queeste criterio seausado como criteriode admisión tantoen licitación comoen trato directo, sepuede agregar ladescripción delcriterio y verificadoren los requisitosbásicos delvehículo.En caso de que elcriterio sea usadocomo criterio deevaluación para laslicitaciones, sepuede agregar ladescripción delcriterio y verificadorcomo un factor deevaluación.

Bajasemisiones degasescontaminantes(norma Euro)

b. Computadores de escritorio y All in One
NombreCriterio Descripción Criterio Medio Verificación

Equipoenergéticamenteeficiente(certificado enEnergy Star)

El producto es eficienteenergéticamente deacuerdo con las normasENERGY STAR oequivalente. Másinformación en:https://www.energystar.gov/

El equipo posee alguna Ecoetiqueta tipo I(elaborada en base a ISO 14024) comoTCO Certified, Rótulo Ecológico ABNT(Brasil), European Ecolabel, Blue Angelde Alemania (Blaue Engel), Nordic Swan(Países Nórdicos) u otra.Si el producto no cumple con lo anterior,el oferente presenta la ficha técnica delequipo, donde menciona que el equipocumple con la norma Energy Star.
Se recomienda evaluar si el criterio puede ser aplicado como un criterio obligatorio (el bien oservicio debe cumplir con el criterio) o como un criterio de evaluación (el bien o servicio puede
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cumplir con el criterio, de manera que, si cumple, se le dará mayor puntaje al momento deevaluar las opciones).

Y, en segundo lugar, se entregan recomendaciones para comprar a través de la modalidadde convenio marco (Tienda ChileCompra Express) y a través de la modalidad de licitacioneso trato directo o compra ágil.

Criterio Criterio Obligatorio/Criterio de Evaluación
Compra porConvenio Marco/Tienda ChileCompraExpress

Compra porLicitación o TratoDirecto o CompraÁgil

Equipoenergéticamenteeficiente(certificado enEnergy Star).

• Obligatorio o• De Evaluación con unpuntaje entre 5-15%.
Nota: Si es utilizadocomo un criterio deadmisión (obligatorio),se recomienda evaluarpreviamente ladisponibilidad deequipos en el mercadosegún los requisitos queestablezca la entidad.

Actualmente, la tiendade ChileComprapermite visualizar enla ficha del producto(sección “atributosextendidos”) si elcomputador deescritorio cumple conEnergy Star.En el caso de losequipos All in One, sepueden identificaralgunos equipos conEnergy Star en laficha del producto(sección“descripción”).

En caso de queeste criterio seausado comocriterio de admisióntanto en licitacióncomo en tratodirecto, se puedeagregar ladescripción delcriterio y verificadoren los requisitosbásicos del equipo.En caso de que elcriterio sea usadocomo criterio deevaluación para laslicitaciones ocompra ágil, sepuede agregar ladescripción delcriterio y verificadorcomo un factor deevaluación.
c. Impresoras y multifuncionales

NombreCriterio Descripción Criterio Medio Verificación
Equipoenergéticamenteeficiente(certificado enEnergy

El producto es eficienteenergéticamente deacuerdo con las normasENERGY STAR oequivalente. Más

El equipo posee alguna Ecoetiqueta tipo I(elaborada en base a ISO 14024) comoTCO Certified, Rótulo Ecológico ABNT(Brasil), European Ecolabel, Blue Angelde Alemania (Blaue Engel), Nordic Swan
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Star). información en:https://www.energystar.gov/ (Países Nórdicos) u otra.Si el producto no cumple con lo anterior,el oferente presenta la ficha técnica delequipo, donde menciona que el equipocumple con la norma Energy Star.

En primer lugar, se recomienda evaluar si el criterio puede ser aplicado como un criterioobligatorio (el bien o servicio debe cumplir con el criterio) o como un criterio de evaluación (elbien o servicio puede cumplir con el criterio, de manera que, si cumple, se le dará mayorpuntaje al momento de evaluar las opciones).
Y, en segundo lugar, se entregan recomendaciones para comprar a través de la modalidadde convenio marco (Tienda ChileCompra Express) y a través de la modalidad de licitacioneso trato directo o compra ágil.

Criterio Criterio Obligatorio/Criterio deEvaluación
Compra por ConvenioMarco/TiendaChileCompra Express

Compra porLicitación o TratoDirecto o CompraÁgil

Equipoenergéticamenteeficiente(certificado enEnergy Star).

• Obligatorio• De Evaluación conun puntajeentre 5-15%.Nota: Si es utilizadocomo un criteriode admisión(obligatorio), serecomienda evaluarpreviamente ladisponibilidad deequipos en el mercadosegún los requisitosque establezcala entidad.

Actualmente, no existeinformaciónen la Tienda deChileCompraExpress sobre si elequipotiene certificaciónEnergy Star.Por ende, seríanecesario consultaral proveedor.

En caso de que estecriterio sea usadoparala admisión, tantoen compra ágil, comolicitación o tratodirecto, se puedeagregar la descripcióndel criterio yverificador en losrequisitos básicosdel equipo.En caso de que elcriterio sea usadopara la evaluación delicitaciones o compraságiles, se puedeagregar la descripcióndel criterio yverificador como unfactor de evaluación.
d. Papel de impresión

NombreCriterio Descripción Criterio Medio Verificación
Papelproveniente de Para cumplir con estecriterio, se puede El producto posee alguna Ecoetiqueta tipo I(elaborada en base a ISO 14024) como Sello
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NombreCriterio Descripción Criterio Medio Verificación
manejosustentable debosques oproveniente deresiduosagroindustriales

efectuar con alguna delas siguientes opciones:1. El papel proviene debosques manejados demanera sustentable,según estándar deForest StewardshipCouncil (FSC),estándar delProgramme for theEndorsement of ForestCertification (PEFC) oun estándarequivalente.2. El papel está hechoen base a residuosagroindustriales (comoresiduos agrícolas quequedan después de lacosecha, bagazo ocaña de azúcar,cáscara de arroz,residuos de la semillade algodón, etc.).

Ambiental Colombiano (SAC), RotuloEcológico ABNT (Brasil), European Ecolabel,Blue Angel de Alemania (Blaue Engel),NordicSwan (Países Nórdicos), Green Sealde EEUU., etc.Si el producto no cumple con lo anterior,puede:1. Para el caso de papel proveniente demanejo sustentable de bosques, el oferentedebe suministrar un producto que cumplacon la certificación FSC, PEFC o equivalente.2. Para el caso de residuos agroindustriales,el oferente debe suministrar una ficha técnicadel producto que incluya:
· composición del producto indicando elresiduo agroindustrial;
· su origen (empresa y proceso deproducción);
· fecha de emisión y
· la empresa emisora.

Papel reciclado

El papel contiene por lomenos un 50% defibras de materialreciclado (provenientesde pre-consumo, post-consumo o una mezclade ambas).

El oferente debe suministrar una fichatécnica del producto que incluya al menos:
· composición del productodiferenciando el papel reciclado post-consumo y pre-consumo;
· origen (empresa y proceso deproducción);
· fecha de emisión y
· la empresa emisora.

Como aplicar criterios:

Criterio
CriterioObligatorio/Criterio deEvaluación

Compra por ConvenioMarco/TiendaChileCompra Express
Compra porLicitación o TratoDirecto o CompraÁgilPapelproveniente demanejosustentable debosques o

· Obligatorioo
· DeEvaluacióncon un

Actualmente, la tienda deChileCompra permiteidentificar algunas resmasde papel que tiene el selloFSC o PEFC. Esto, gracias

En caso de que estecriterio sea usadocomo criterio deadmisión tanto encompras ágiles,
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Criterio
CriterioObligatorio/Criterio deEvaluación

Compra por ConvenioMarco/TiendaChileCompra Express
Compra porLicitación o TratoDirecto o CompraÁgilproveniente deresiduos agro-industriales

puntajeentre 10%-30%.
Nota: En caso deque el proveedorcumpla con elcriterio “papelreciclado”, no esnecesario cumplircon este criteriosólo cuando elporcentaje depapel reciclado seade un 100%.

a que la imagen del envaseen la ficha de productopermite diferenciar si elproducto tiene el sello FSCo PEFC (la mayoría de lasveces). Sin embargo, laficha de producto no indicaen ninguna de sus tressecciones (descripción,características del productoy atributos extendidos) queel producto cumpla conFSC o PEFC.El oferente debe suministraruna ficha técnica delproducto que incluya almenos:
· composición delproductodiferenciando elpapel reciclado post-consumo y pre-consumo;
· origen (empresa yproceso deproducción);
· fecha de emisión y
· la empresa emisora.

como licitación otrato directo, sepuede agregar ladescripción delcriterio y verificadoren los requisitosbásicos del papel.En caso de que elcriterio sea usadopara la evaluaciónde licitaciones ocompra ágil, sepuede agregar ladescripción delcriterio y verificadorcomo un factor deevaluación.

PapelReciclado

e. Servicios de catering o de cafetería o similares
NombreCriterio Descripción Criterio Medio Verificación

Uso de menajereutilizable

Para evitar totalmente lautilización demenaje desechable (unsolo uso), el oferenteocupa en el eventomenaje de materialreutilizable (vidrio, metal,losa, porcelana,etc.) para servir losbebestibles y

El oferente declara el uso de materialesreutilizables para el servicio solicitado. Ladeclaración debe indicar el material porutilizar en los siguientes tipos de menaje(cuando sea aplicable):
· vasos y tazas.
· platos y vajillas.
· cubiertos.
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alimentos. Esto incluyevasos, tazas, platos,vajillas y cubiertos.

Como aplicar criterios:

Criterio
CriterioObligatorio/Criterio deEvaluación

Compra por ConvenioMarco/TiendaChileCompra Express
Compra porLicitación o TratoDirecto o CompraÁgil

Uso demenajereutilizable

· Obligatorioo
· DeEvaluacióncon unpuntajeentre 10%-30%.

Nota: Serecomienda quepara eventosmasivos o eventoscon altaprobabilidad derompimiento opérdida del menaje(p.ej. eventosdeportivos,recitales,celebraciones alaire libre), se utiliceeste criterio comoun criterio deevaluación y serecomiende el usode material

Actualmente, la tienda deChileCompra no indica enla ficha del servicio, si elservicio considera el usode material desechable oreutilizable.Por ende, se recomiendaconsultar directamente alproveedor.

En caso de que estecriterio sea usadocomo criterio deadmisión tanto enlicitación como entrato directo, se puedeagregar la descripcióndel criterio yverificador en losrequisitos de menaje.En caso de que elcriterio sea usadocomo criterio deevaluación para laslicitaciones o compraágil, se puede agregarla descripción delcriterio y verificadorcomo un factor deevaluación.

http://www.gobiernosantiago.cl/


DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZASDEPARTAMENTO DE MODERNIZACIÓN, PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICAY CONTROL DE GESTIÓN

__________________________________________________________________________________________Bandera N°46 - Santiago de Chile - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gobiernosantiago.cl

resistente a caídas(p.ej. plásticosreutilizables).
Por otra parte, se pueden incluir criterios inclusivos, como los siguientes:

 Condiciones de empleo y remuneración
Nombre Criterio Descripción Criterio Medio de Verificación

Promoción demejorescondiciones deempleo yremuneración

Una mejora en las condiciones deempleo y remuneración puedeimpulsarse con la incorporación decriterios de evaluación que otorguenpuntaje a aquellas empresas quepromuevan mejores prácticaslaborales, como promoción de lasalud y seguridad en el trabajo,capacitación permanente, salariosdignos e incentivos a lostrabajadores u otros similares.

De esta forma, en un contratode servicios, por ejemplo,podría otorgarse un mayorpuntaje a aquellas empresasque comprometan en supropuesta un mejor salario alos trabajadores que seránparte de la prestación de éste.

 Contratación de personas en situación de discapacidad mental, sensorial ofísica, o bien, jóvenes desempleados o indígenas (minoría étnica):
Nombre Criterio DescripciónCriterio Medio de Verificación

Criterios deevaluacióninclusivos relativos apersonas condiscapacidadmental, sensorial ofísica, o bien,jóvenesdesempleados oindígenas (minoríaétnica)

Tiene contratados apersonas condiscapacidad física,sensorial (visión yaudición) o mental(intelectual opsíquica) contratado.

Copia simple de la Credencial deDiscapacidad, para lo cual el empleadodebe estar inscrito en el Registro Nacionalde la Discapacidad. Esta credencial dediscapacidad indica el tipo y grado dediscapacidad que presenta y se denomina“Credencial de Discapacidad” (para mayorinformación, se puede visitarwww.senadis.cl).

Criterios deevaluacióninclusivos relativos apersonas jóvenesdesempleados
Tiene contratados apersonas jóvenes.

Presentación de un certificado de la AFPdonde está afiliado, que no ha tenidocotizaciones en los últimos seis meses, obien, en caso de ser un joven desempleadoque no esté inscrito en AFP, deberá cumplirlos requisitos para ser beneficiario delprograma “Subsidio empleo joven”, lo queacreditará según el resultado de ingresar el
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RUT del empleado enhttp://aplicaciones.sence.cl/sej/wsj033.aspx.
Criterios deevaluacióninclusivos relativos apersonas indígenas(minoría étnica)

Tiene contratados apersonas de origenindígena o pueblosde minoría étnica.

Solicitar la acreditación de condición deindígena (aplicable a chilenospertenecientes a culturas indígenas;personas que no tienen la nacionalidadchilena y pertenecen a culturas indígenasreconocidas por la ley. Para másinformación de cómo obtenerlo enwww.conadi.cl)

 Otras materias de alto impacto social, son:o Empresas de menor tamañoo Descentralizacióno Desarrollo localo Enfoque de género (Directiva 17)o Jóvenes desempleados (Directiva 20)o Pueblos originarios
También se puede incluir evaluación de oferentes, mediante sellos sustentables e inclusivos,es así como se puede fomentar, que los proveedores posean sellos de iniciativas como:

 Programa HuellaChile (Ministerio de Medio Ambiente), que entrega sellos quepermiten reconocer las medidas tomadas por los oferentes respecto de lacuantificación, reducción, neutralización o gestión integral de las emisiones, Sello Mujer (ChileCompra) Acuerdo de Producción Limpia (Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático), Cooperativa (Ministerio de Economía, Fomento y Turismo), Turismo sustentable (SERNATUR) y Como también considerar e incluir declaración jurada de políticas ambientales,asignando un % en los criterios de evaluación. Sello Impacta Sustentable, reconocimiento entregado por SERCOTEC y la facultadde Economía y Negocios de la Universidad de Chile a micro, pequeñas empresas,cooperativas y organizaciones mypes, que logran avances en su transición hacia lasostenibilidad, evidenciando impactos en sus ámbitos social, económico ymedioambiental.
Cómo se aplica:
Se asigna un porcentaje en la evaluación para los proveedores que poseen alguno de estossellos en lo que le sean aplicables.

Nombre Criterio Medio VerificaciónHuella de Chile Presentar correo de confirmación de inscripción enHuellaChile o correo de recepción de carta de compromisovoluntario conforme a procesos del programa Huella-Chile.En el caso que el proveedor haya obtenido alguno de los
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Nombre Criterio Medio Verificaciónsellos, deberá entregar el certificado emitido porHuellaChile.Acuerdos de ProducciónLimpia (APL) El proveedor entrega el certificado de cumplimiento de APLo el Sello Estrella Azul vigente.Sello Empresa Mujer El proveedor tiene el certificado o Sello Empresa Mujervigente otorgado por ChileCompra. Más información en:http://www.chileproveedores.cl/SelloEmpresaMujer.AspxSello ProPyme El proveedor tiene el certificado o SelloProPyme vigente.Sello S de TurismoSustentable Servicios de alojamiento y arriendo de espacios en hoteles.Servicios de turismo (tours y operadoras de viajes).Políticas ambientales Declaración jurada de políticas ambientales.

Sello Impacta Sustentable

Con el fin de comprobar el impacto económico social yambiental se entrega un reconocimiento en tres categorías:Categoría Eleva: Distinción a empresas y cooperativas queempiezan su camino hacia la sostenibilidad, implementandoacciones iniciales de sustentabilidad que ya han registradoimpactos positivos para el negocio.Categoría Travesía: Distinción a empresas y cooperativasque están transitando hacia un funcionamiento sostenible,con acciones de sustentabilidad ya interiorizadas en susnegocios en ámbitos como, por ejemplo, energíasrenovables, eficiencia energética y/o economía circular.Categoría Cumbre: Máxima distinción, dirigida a empresasy cooperativas consolidadas en una operación sostenible,en cuyas áreas del negocio se encuentra presente yconstante un quehacer sustentable, alcanzando avancessignificativos en el triple impacto económico, social yambiental.El proveedor debe adjuntar o acreditar sello que posee.

2. PUBLÍQUESE un ejemplar de lapresente Resolución Exenta en la intranet institucional.
ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

FIRMADO
CLAUDIO ORREGO LARRAÍN
CARGO : GOBERNADOR REGIONAL
SERIE : 434252947977786441
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MGS / ICHJ / JNS / MCCH / PPC / CHM / cpr
Distribución :
– Administración Regional
– Jefatura División de Administración y Finanzas
- Departamento de Gestión de Abastecimiento
– Jefatura y analistas Departamento de Modernización, Planificación Estratégica y Control de Gestión
- Departamento Jurídico
– Todos los funcionarios Contrata y Planta
– Personas contratadas a honorarios y código del trabajo
– Colaboradores del Gobierno de Santiago
– Oficina de Partes
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